
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

 

Se requiere por segunda vez, al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, para que en el término de la distancia se sirva indicar cual es estado actual 

del proceso de extinción de dominio llevado en contra del señor Alcibíades Muñoz 

Valencia identificado con C.C. No. 4.450.287 y sobre el bien inmueble con I.M. 114-

6975. Así mismo, se indicará si el señor Muñoz Valencia contó con apoderado 

judicial o defensor público para el referido proceso. Líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

Radicado 2023-00091-00 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante Alcibíades Muñoz Valencia 

Sustanciación 211 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 062 del 27  de  A B  R  I  L   
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero



Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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